
 
 

ADHERENTE DEPORTIVO 

DERECHOS Y CONDICIONES 

• Ser adherente es condición obligatoria para poder realizar las actividades de hockey y 

fútbol del club. De esta forma dejará de existir la figura del no socio a partir de 2018. 

• El adherente tendrá acceso a todas las instalaciones y actividades del club. 

• EL cupo para inscripción de adherentes es limitado y está dado por las vacantes en las 

actividades de fútbol y hockey. 

• El rango de edad de inscripción como adherente es de 9 a 21 años, (categorías novena a 

quinta en hockey y octava a cuarta en fútbol) 

• La inscripción se abonará mediante una cuota de ingreso POR ÚNICA VEZ. El pago de ésta 

cuota es por cada persona que se inscribe como adherente y es intransferible. 

• El adherente abonará una cuota social mensual más los respectivos aranceles de los 

deportes en los que se inscriba como todos los socios.  

• EL pago de la cuota social y los aranceles del adherente deberán ser abonados mediante 

débito automático sin excepción. 

PAGO INGRESO (Se paga por única vez y es intransferible) 

VALOR CUOTA INGRESO: US$ 1500 

No socios vigentes que confirman su cupo a fin de año: 

• Al contado en efectivo, depósito o transferencia: US$ 1200. 

• En cuotas: Anticipo de US$ 300 y 12 cuotas mensuales consecutivas de 

US$100. 

No socios nuevos o que reingresan y perdieron el cupo: 

• Al contado en efectivo, depósito o transferencia: US$ 1500 + matrícula 

deportiva. 

• En cuotas: Anticipo de US$ 500 + matrícula deportiva y 12 cuotas 

mensuales consecutivas de US$ 100  

Derecho Excepcional de Reembolso del costo de la Membresía, a saber:  

a) 75% del Valor de la Membresía por rescisión durante los primeros 6 meses desde la fecha 
de suscripción. 

b) 50% del valor de la Membresía por rescisión entre los 6 y los 12 meses desde la fecha de 
suscripción 



 
 

c) 25% del valor de la Membresía por rescisión entre los 12 y 24 meses desde la fecha de 
suscripción. 

d) La rescisión posterior a los 24 meses desde la fecha de suscripción, extingue cualquier 
derecho de Reembolso a favor del Adherente. 

 

PAGO MENSUAL 

• CUOTA SOCIAL INDIVIDUAL: $ 800 

• ARANCEL DEPORTIVO: FUTBOL $ 350, HOCKEY  $ 350 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 

 

1. ¿La cuota de ingreso se debe pagar todos los años? 

La cuota de ingreso del adherente se abona por única vez al inscribir a la persona.  

2. ¿Cuándo se empieza a pagar la inscripción del adherente y qué formas de pago existen? 

Los NO SOCIOS que se inscriban antes del 15 de diciembre para reservar su cupo en el 2018, 

deben abonar el ANTICIPO o la CUOTA COMPLETA en el mes de diciembre. Las formas de pago 

son en efectivo (En dólares o en pesos al cambio del día), por transferencia o depósito 

bancario a la cuenta del club en dólares o pesos, y tarjeta de crédito (Visa, MasterCard y 

American Express). Además del pago de la cuota completa, se puede optar por abonar en 

PLAN 12 CUOTAS que se debitarán desde enero a diciembre de 2018 junto con la cuota 

mensual. Aquellos que se inscriban después de la fecha límite 15 diciembre, deberán esperar a 

tener cupo y comenzar a pagar desde que se confirme su vacante. 

3. ¿Si me doy de baja de la actividad sigo siendo adherente? ¿Qué sucede en caso de 

lesión? 

Al inscribirse, el adherente comienza a pagar una cuota social junto al abono de la actividad 

que se practique. En el caso de darse de baja de la actividad, el adherente dejará de pagar el 

abono, pero seguirá pagando la cuota social y podrá hacer uso de todas las instalaciones como 

cualquier socio. En el caso de lesión o suspensión, el adherente informará por mail a atención 

al socio, de esta forma se le guarda el cupo y no se le cobrará el abono por la actividad pero 

seguirá abonando la cuota social. 

4. ¿A partir de los 21 años, se deja de ser adherente? 

El Adherente puede hacer uso de todas las instalaciones desde que se inscribe hasta que se da 

de baja como tal, cualquiera sea la edad. Su condición es igual a la de cualquier socio mientras 

pague la cuota social y siga vigente. 



 
 

 

5. ¿Puedo hacerme adherente para usar el gimnasio, tenis o la pileta? 

Sólo pueden inscribirse como adherentes aquellos que quieran realizar la actividad de fútbol o 

hockey en el club, y tengan vacante. La figura del adherente no está abierta para ninguna otra 

actividad del Club. 

6. ¿Si mi hijo tiene 7 años debe hacerse adherente? 

Deben hacerse adherentes todos los NO SOCIOS de entre 9 y 21 años. Está habilitada la 

continuidad del NO SOCIO únicamente en las categorías fuera de ese rango de edad (HOCKEY: 

Escuelita, 10ma y plantel superior / FÚTBOL: Inicial, promoción, 9na y 1era división). 

7. ¿Si quiero inscribir a los hermanitos de mi hijo más adelante, puedo hacerlo? 

Los hermanos de jugadores vigentes tienen prioridad para conseguir vacante y ser adherentes.  

8. ¿Qué pasa si inscribo a mi hijo como adherente y luego decido comprar una acción? 

Los adherentes que pasen a formar parte de un grupo familiar de socio accionista pierden su 

condición como adherentes, y por lo tanto se pierde el pago de ingreso. Aclaramos que en 

2017 se vendieron las últimas acciones disponibles y el Club ya no cuenta con acciones 

propias. Sólo es posible adquirir una acción, comprándosela a algún socio interesado en 

vender. 

9. ¿Si inscribo como adherente a más de un hijo, hay descuento por hermanos? 

El pago de inscripción de cada adherente es individual y no tiene descuento por tener 

familiares socios o adherentes en el club (Hermanos, primos, tíos, abuelos, etc) 

10. ¿Si un adherente no quiere realizar ninguna otra actividad que no sea fútbol o hockey, 

debe abonar el costo de cuota social? 

El adherente debe pagar la cuota social en todos los casos. Mediante la cuota social se paga el 

derecho de uso de las instalaciones y el mantenimiento del Club. 

11. ¿El adherente puede pagar la cuota social y los aranceles en el club o por transferencia? 

Es condición obligatoria para el adherente realizar el pago mensual por débito automático, sin 

excepción. 

 

 

 


